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“VARIEDADES VEGETALES EN CHILE:
 ESTADO ACTUAL Y DESAFÍOS PARA LA INDUSTRIA”



Sin Semillas No hay Alimentos
Las Nuevas Variedades Son la Base de la Seguridad Alimentaria

Estan presentes en 99 de cada 100 mesas de Chile

Cultivos 
Anuales

78,0 
44%

Forrajeras
44,2 
25%

Hortalizas
56,0 
31%



Producción y Abastecimiento de Semilla y Nuevas Variedades para la Agricultura Chilena: 
La Base de la Seguridad Alimentaria

Fuente: Elaborado por ANPROS con datos ODEPA temporada 2023/2024
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Las Nuevas Variedades Contribuyen en al menos un 50% 
al Aumento de Los Rendimientos

Cultivo
1979/1980 

(qq/ha)
2023/2024 

(qq/ha)

∆

(qq/ha)

Trigo 17,7 60,0 42,3

Avena 18,7 53,7 35,0

Maíz 34,9 130,3 95,4

Raps 14,6 43,3 28,7

Cebada 21,6 74,9 53,3

Arroz 23,4 68,3 44,9

Papas 101,7 340,5 238,8

Fuente ODEPA
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Fuentes: 
-Banco Mundial
-Informe de superficies sembradas de cultivos anuales a nivel nacional, elaborada por ODEPA con información del INE.

1980

11.419.350 
habitantes

1.239.198 
hectáreas de cultivos

ACTUALIDAD

19.434.873 
habitantes

601.874
hectáreas de cultivos

En el Chile actual, nuestro desafío es producir más con menos. 

Más y mejores alimentos, con menos recursos y menos impacto.

17 Qq/Ha 60 Qq/Ha



Cambio Climático
  



Desafíos Fitosanitarios
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→El Desarrollo de nuevas variedades, que enfrenten los 
desafíos del cambio climático, fitosanitarios y otros,           

es clave para la seguridad alimentaria futura de Chile y el 
Mundo.



Evolución en Chile Respecto a

 la Propiedad Intelectual Vegetal: Principales Hitos  

→ Ley de Semillas 1.764 (1977): tenía Registro de Propiedad de Variedades o 

Cultivares 

 (48 años de antigüedad)

→ Ley 19.342 (1994): “Regula Derechos de Obtentores de Nuevas Variedades 

Vegetales”; Deroga Artículos PIV Ley 1.764  

  (31 años de antigüedad)

→ Chile Adhiere a UPOV el 05 de Enero de 1996 (Acta 1978)

 (29 años de antigüedad) 

→ El Congreso Aprueba el Convenio de UPOV 91 en Mayo del 2011. Se requiere 

una Ley Complementaria, UPOV 91 no es un convenio que rige In Actum

 (14 años de antigüedad) 

../../AREA COMUNICACIONES/OFICIO APROBACIÓN CONGRESO UPOV 91.doc
../../AREA COMUNICACIONES/CONVENIO UPOV 91 (ESPAÑOL).pdf
../../AREA COMUNICACIONES/upov_exn_enf.pdf


UPOV 78 (Ley 19.342) UPOV 91 (Futura Ley)

Protección al material de multiplicación

(Semillas, Plantas)

Se extiende al producto de la cosecha sólo si el 
material de multiplicación (semillas, plantas) que le 
dio origen fue adquirido ilegalmente. Peso de la 
prueba en el obtentor.

No señala  nada respecto del Privilegio del 
Agricultor

 (Uso de parte de la cosecha de una variedad 
protegida como semilla en la propia explotación)

Se establece la facultad no obligatoria de que los 
países puedan acotar en sus leyes el Privilegio del 
Agricultor. 

Período de Protección:

Árboles y vides: 18 años

Cultivos: 15 años

Período de protección:
Árboles y vides: 25 años
Cultivos: 20 años

Variedades Esencialmente Derivadas

Posibles Cambios Relevantes
UPOV 78 UPOV 91



COP 16:
DSI



Variedades Tradicionales



Variedades 
Protegidas

Variedades No Protegidas

Variedades Públicas

No reguladas por UPOV

Ecotipos, Flora Silvestre,

 Variedades Tradicionales,  Etc.



Comercio Ilegal de Semillas (Leyes 1.764 y/o 19.342)

- Diseminación de Enfermedades
- Evasión Tributaria
- Apropiación de Años de Investigación
- Desprotección Total del Agricultor
- Menos Recursos para la Investigación
- Menor Desarrollo de Nuevas Variedades
- Desincentivo al Fitomejoramiento Nacional 
- Menores Rendimientos
- Compromiso de la Seguridad Alimentaria



Derechos del Obtentor:  No es un tema de la Industria 

Semillera, es de toda la Agricultura
(Registro de Variedades Protegidas en Chile, SAG, 25 de marzo 2025)

Frutales
762
80%

Agrícolas
153
16%

Ornamentales
31
3%

Forestales
9

1%

Fuente: Elaboración ANPROS con datos SAG



0

100

200

300

400

500

600

700

800

900

Frutales Agrícolas Ornamentales Forestales

N
° 

va
r. 

p
ro

te
gi

d
as

Extranjeras Chilenas

95%

70% 78% 98%

La Importancia de las Variedades Protegidas Extranjeras en Chile y la 

Necesidad de Promover el Fitomejoramiento Nacional

Fuente: Elaboración ANPROS con datos del Registro de Variedades Protegidas en Chile, SAG 25 marzo 2024

Grupo
Extranjeras Chilenas Var 

ProtegidasN° % N° %
Frutales 721 95% 41 5% 762

Agrícolas 107 70% 46 30% 153

Forestales 7 78% 2 22% 9

Ornamentales 29 94% 2 6% 31

Total 864 90% 91 10% 955



UPOV 91/Aranceles
 



Ongoing Challenges and Concerns 

The United States continues to have serious concerns regarding long-

standing implementation issues with a number of intellectual property 

(IP) provisions of the United States-Chile Free Trade Agreement (Chile 

FTA). Chile must establish protections against the unlawful 

circumvention of technological protection measures (TPMs), including 

civil and criminal liability for the act of circumvention as well as criminal 

and civil or administrative measures for trafficking circumvention 

devices and providing circumvention services.

The United States continues to urge Chile to ratify and implement 

the 1991 Act of the International Union for the Protection of New 

Varieties of Plants Convention (UPOV 1991) and improve protection 

for plant varieties. 



-    EL TLC CON USA ENTRÓ EN VIGENCIA EL 01 DE ENERO DE 2004

- EL ARTÍCULO SOBRE UPOV 91 SEÑALABA QUE CHILE DEBÍA ADHERIR O RATIFICAR UPOV 91, A MAS 
TARDAR, EL 01 DE ENERO DE 2009 (16 años de incumplimiento)

UPOV 91 y Los Principales Tratados/Acuerdos 
Comerciales Internacionales

../../AREA COMUNICACIONES/00_texto_completo_acuerdo_chile_eeuu.pdf


Acuerdo Comercial Chile-UE:
 Derechos Sobre las Obtenciones Vegetales/UPOV

 

Antiguo Actual



CPTPP 11:
 Derechos Sobre las Obtenciones Vegetales/UPOV

 



• La Propiedad Intelectual Vegetal en Chile tiene un largo historial de tramitación, y 
existen todos los elementos para poder avanzar en la aprobación de una Ley que  
que nos permita adherir al Convenio de UPOV 91

• La importancia de adherir a UPOV 91 no es un mero acto administrativo. Está 
considerado en los principales tratados y acuerdos comerciales  de Chile, ya que en 
la mayoría de los países del mundo se reconoce como uno de los elementos de 
innovación tecnológica clave para la seguridad alimentaria, la sustentabilidad y los 
desafíos del cambio climático

• La importancia de este Convenio para la productividad y la competitividad de la 
actividad agropecuaria de Chile impacta tanto a la producción nacional como a las 
exportaciones.
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